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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticinco (25) de abril dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 1435 

 

Revisada la anterior demanda Verbal de Declaración de pertenencia propuesta 
por la señora JIMENA CHAVEZ CORONADO, para su admisión, se observa que 
adolece de los siguientes defectos formales: 
 

 

• No se determina el área del predio a usucapir. Ni se precisa en los hechos de 

la demanda, la época precisa de que data la posesión alegada por la actora. 

(precisar en lo posible día y mes) 

• Si bien es cierto que se allegan de manera individual los correos 

electrónicos de los herederos determinados, no se evidencia de cómo se 

obtuvo las direcciones electrónicas de notificaciones, lo cual es una 

exigencia que trata el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020;  

 
• Se han mencionado a tres testigos que puedan dar cuenta de los hechos de 

la demanda, pero en estricto sentido no se ha indicado sobre qué hecho 

son los que van a declarar estos terceros, según lo exige el art. 201 del CGP. 

Además, porque en los procesos verbales sumarios, “no podrán decretarse 

más de dos testimonios para cada hecho (…). 392 ibídem, lo cual debe 

corregir. 

Por lo anterior, se concederá a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído por estados, 

para que presente la subsanación de la demanda so pena de ser rechazada. 

 
En merito a lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, emanada del 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayan. 

 

SEGUNDO. INADMITIR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

corregir el libelo, vencido el cual y de no hacerlo se rechazará. Como medida de 

dirección se le ordena a la parte demandante presentar nuevamente la 

demanda y las correcciones integradas en un solo escrito, acompañada de los 

anexos, debiendo ser enviada al correo electrónico 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO.  Reconocer personería adjetiva al abogado JOSE LEONARDO RUIZ 

FLORIAN, en los términos del poder otorgado.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE.  
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